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DECRETO N° 1.757/1.
EXPEDIENTE N° 1.169/110-S-2010.

VISTO, estas actuaciones mediante las cuales se gestiona el cumplimiento

de lo establecido por: Decreto N° 4.346/1 de fecha 29 de diciembre de 2009, y sus modificatorios

y ampliatorios, con respecto al personal de la Dirección del Boletín Oficial, y

CONSIDERANDO:

Que Sectorial de Personal de la Secretaría General de la Gobernación

infonl1a a fs. 43 y 72 cuáles son los agentes comprendidos en las referidas disposiciones,
~1

~<:;'~s;~:;?'adjuntándosea fs. 3/16 y 48/51 las Fojas de Servicios de los mismos.
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Que a fs. 52 emite informe de su competencia la Dirección General de
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Recursos Humanos, y a fs. 66 interviene la Dirección General de Presupuesto.

Que mediante Decreto N° 3.635/3(SH) del 7/1 0/2011 (fs. 55), se crea en la

Unidad de Organización N° 140, los cargos presupuestarios necesarios para poder cumplimentar

con las titularizaciones gestionadas.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde el dictado del acto

administrativo pertinente que disponga en consecuencia.

Por ello, y atento a lo dictaminado por Fiscalía de Estado a fs. 35

/' (Dictamen N° 1.445/11),
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c~r::l?)<;-' ARTICULO 1°.- Titularízase, conforme lo dispuesto por: Decreto N° 4.346/1 de fecha 29 de

diciembre de 2009, y sus modificatorios y ampliatorios, al personal de la Dirección del Boletín

Oficial, dependiente Secretaría General de la Gobernación, que se indica en el Anexo del

presente Decreto y en las categorías que en cada caso se señala, de la Planta de Personal

Permanente de la Dirección del Boletín Oficial.

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 2°.- Impútese la erogación resultante de lo dispuesto precedentemente a las Partidas
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Cont. DECRETO N° 1.757 /1.
EXPEDIENTE N° 1.169/110-8-2010.

. Presupuestarias específicas con que al efecto cuenta la Unidad de Organización N° 140,

l~RN¡\~-;)Denominación: Dirección del Boletín Oficial, del Presupuesto General en vigencia.
.

HARTICULO 3°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno y

" Justicia, y firmado por la señora SecretariaGeneralde la Gobernación.
\I-IY

ARTICULO 4°.- Dese al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese,

publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Oro EDMUNDO J. JIM~Nt.L
MWSTRO DE GOBIERNO Y JUSilW

~
Ura. CAROUti8.VARGAS MGNM~f.

SECRETARIA GENERAL CE LJ.

G08ERNACION
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APELLIDO Y NOMBRES D.N.!. N° CA TEGORIA

Correa, María José 21.327.979 21

Gramajo, Julieta María del Milagro 26.262.059 21

Acosta, Gabriel Esteban 32.412.598 15

Contreras, Alejandro Abel 24.736.688 17

Flores, María Gladys 20.178.372 18

Fresco, Ricardo Eugenio Argentino 26.400.124 I 17

Meson, Federico Martín 28.883.737 18

Orejon, Marcela Noemí 20.310.979 17

Rosales, Néstor Daniel 14.352.420 17
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Cont. Decreto N° 1.757/1.-
Exoediente N° 1.169/110-S-2010.-
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ANEXO

PERSONAL DE LA DIRECCIÓN DEL BOLETÍN OFICIAL DEPENDIENTE DE LA

SECRET ARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN COMPRENDIDO EN LO

DISPUESTO POR DECRETO N° 4.346/1-09: Y SUS MODIFICATORIOS y

AMPLIA TORIOS

Dr. EDMUNDOJ.¿,
MINISTRO DE GOBIERNO Y JUSTiW,

- ~
"ra. CM~Ot1NA VARG~.S A1GNM,~

SECRETA::t\A GENERAL DE LH

GOSERNAC\ON
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